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trf'-.inta días, a los efectos del artículo 6.Q áel Real Decreto de
27 de mayo de 1912. para que puedan solicitar iO conveniente
108 que se consid.eren con derecho al refrríao tltul0.

Madrid, 24 de noviembre de 1970.-El Subsecretario. Alfredú
Ló~

RESOLUCION·de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber stdo solJCltalta por doña Rosa de
Bracamonte y de Orbegoso la TehabilltaC1.r;n del tí
tulo de Marqués de ·Herrera y Vallehermoso.

Dofia Rosa de 'Bracamonte y de Orbegoso ha solicitado la
rebabü1tacióD del titulo de MBl"Q.ués de Herrera y Vallehermoso,
concedico a don Juan José de Herrera y Zarzosa por Felipe V,
en 17". y en cumplimiento de lo diBpuesto en el articulo 4.° del
Decreto de 4 de junio de - 1948. se señala el plazo de tres me
ses. apa:rtlr de la publlCBción de este edicto. para que puedan
8Olle1tar .10 conveniente loa que se consideren con derecho al
referido titulo.

Madrld, 24 de noviembre de 1970.-;E1 Subsecretario, Alfredo
L6peZ. .

ltESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber 81do soltmtada por doña María de la
Con3Olackm Rumeu 'JI Vlura la concesion en el tt
ttdo de BtJTán de Vtver con Grandeza de Espaiia.

Dofia Maria de 18; Consolacióil Ruméu y Viura ha solicitado
la sucesión en el titulo de Barón de Viver, con Grandeza de
España, \'acante por fallecim1ento de su padre, don Dario Ru·
méu y Freixa; 10 que se anuncia por el plazo de treinta dias,
a 108 efectos del articulo 6.0 del Real Decreto de 27 de mayo
4e. 1912, para que puedan solic1tar lo conveniente los que se
cons1deren con derecho al referido título.

Madrid, 24 de noviembre de 1970.-EI Subsecretario, Alfredo
LdIlOz.

BESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncta haber sUlo ;solicttada por doña., M arta de
los Angeles.de Larrucea 'JI Samanzego la sucesión
en el titulo. de Barón de CamporredoncW.

Dofía Maria de los Angeles de Larrucea y Samaniego ha
sol1c1taclo la sucesión en el titulo de Barón de Caroporredondo,
vacante, pOr f8Jleclm1ento de su madre, dofia Mana Samaniego
y MartineaPortún; lo que se anuncia por el plazo de treinta
cUas. .. loa efectos del articulO 6.0 del Real Deereto de 27 de
mayo de 1912. para que puedan solicitar lo conveniente los
que se consideren con derecho al referic.o titulo.

Madrid, 24 de noViembre de 197o-.-El Subsecretario, Alfredo
López.

MINISTERIO DE HACIENDA

llESOLUClON !lel Tribunal !le Contrabando <le Al
geeiras por la que se hace público el acuerdo que
se ctta.

Desconoclénd.ole los actuales domicilios de los que dijeron
llamarse Mohamed Kourifi, AserIe! Koufi. Bonazza Kourifi y
Mohamed B. la. Path1, con domicllio desconocido, por la pre
sente Be le$ cemunioa que el Tribunal, en sesión del dis 30
de llO\'1embré de 19'10. ha ~tado el siguiente acuerdo en
el ~ente 220176 de menor cuantia.

Primero.--Que son responsables en concepto de autores los
citados anteriormente.

Begundo.~1mponerles la siguiente niulta: 6.185 pesetas a
cada uno de'l,," expedientados.

Tercero.-Para caso de Insolvencia, la de prisión subsidiarla,
a ra2l0u de un ella por cada 120 pesetas de multa. con el
limite máXimo de duración que sefiala el articulo 24 de la
Le,y de 00_0 de fecha 16 de julio de 1964.

Cu.at1io.-Dectarar el comiso del género aprehendido y de
clarar 18 afecclóD del, vehículo ePeugeot» F-32766. al pago de
la multa Impuesta a M. KourlfL

Quinto,-Dc'..:larar haber lugar a la concesión de premio a
los aprehensores.

Advirticndoseles que contra dicha resohHón se puede apelar
ante el Tribunal Económico-Admini~trativo(,,"entral, Sala de Con
trabando, en el plazo de quince roas habíles, contados desde
el siguiente a la publicación de la presente notificación; ape
lc~:-ión que, en su caso, habra de ser presentada necesariamente
en esta secretaria, si bien dirigida a dicho Tribunal como
competente para conocerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere a los inculpados para que, bajo
su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artlCu·
lo 88 de la misma Ley, manifiesten si tienen o no bienes para
nacer efectiva la multa impuesta, y si los poseen debers n
hacerlo constar los que fuesen y su valor aprOXimado, enviando
a la Secretaria de este Triounsl, en el término de tres dlas
una relación descriptiva de lOS mismos. con el suficiente detalle
para llevar a cabo su embargo. Si no los poseen o poseyén
dolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento,
se decretará el inmediato cwnplimiento de la pena subsidiaria
de privación de libertad a raMn de un dla por cada 120 pesetas
de multa, con el limite maximo de dos años.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento de los interesados.

Algeeíras, 30 de noviembre de 1970.- El Secretario-Visto
buena: Jm Presidente.-3.882-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se declara la necesídad de ocuo
paci(m de los tTamos afectados por la obra «Em
balse de "Joaquín costa". Recrecimiento». Variante
de la carretera de Aguinalíu. EX'pediente número 6.
Localidad de Pueyo de Marguillén y Aguinaliu, Tér
mino municipa: de Graus (Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente leg1&
lación, una vez practicada la información públíca prevista por
los e.rticulos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación FOrzosa
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados
por el PBrito de la Administración, habida cuenta de los in
formes del :Departamento de Propiedades y Abogacia del Estado
y considerando ·que no se han presentado reclamaciones al res
pecto he resuelto con esta. fecha declarar la necesidad de la
ocupación de los telTenos a que se refiere el expediente indicado
y de los cuales son propietarios lOS sefiores y Entidades que se
relacionan en lOS anuncios publicados en el diario «Nueva Es
paña». de Huesca, del día 7 de- junio de 1970; en el «Boldín
OficieJ. del Estado-Gaceta de Madrid» número 151, de fecha
25. y en el «BOletín Oficial de la Provincia de Huesca» núme
ro 131, de fecha 10, ambos del citado mes y año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,a quienes se entregara, por mediación de la Alcaldía, una hoje.
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex
propia, advirtiendo que contrJ. la presente Resolución podrá
recurrirse en alzada ante el excelentísimo ,señor Ministro de
Obras PúbliOO8, por conducto de la Alcaldía, a través de esta
Confederación, en un plazo de diez días. contados a partir del
siguiente al de la notificación.

Zaragoza. 27 de noviembre de 197().-,El Ingeniero Director.
Gonzalo sancho de Ybarra.-7.Q-17-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de tos terrenos afectados por la obra «Ca
nal de riego de la margen izquierda del Tio Naje
rilla, tramo HI». E~diente número 27. Término
municipal de ZaTTaton (Logroño).

En uso de las atrIbuciones que me confiere la \igente legis
lación, una vez practicada le. .información pública previste. por
los articulos 18 y sigtÚentes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes del Departamento de Propiedades y Abogacía del Estado y
considerando que las únicas reclamaciones presentadas 10 han
sido foJidtancto el cambio de titularidad de determinadas fincas,
he resuelto con esta fecha declara.r la necesidad de la ocupación
de los terrenos a que se refiere el expediente indicado y de 108
cuales son propietarios los *ñores y Entld~des que se relaclo-


